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ECUATRANSCARGOLCIARIEIDAS 

ECUATORIANA DE TRANSPORTE Y CARGA 
TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL     

Tulcán, 19 de Abril del 2005 

    
    
   

  

   

FLOR MALA 
13 JUN, 2005 

Señores: - EE 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Presente. ¿ TENDENCI 

ha > MP AÑAE 

De mis consideraciones 

E e 

avez expresarle éxitos en sus labores Por medio del presente me es grato.saludarl 
: de la manera más comedida se digne diarias, el motivo del presente es paf 
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AMPLIATORIA DE CESION DE DERECHOS 
  

OTORGAN: 
  

SEGUNDO ABELARDO LARA SARMIENTO Y GRACE GSILVANA RUEDA 

  

CARRILLO 
  

A FAVOR DE: 
  

OMAR JUVENCIO GUERRERO OBANDO 

  

  

  

Capital de la Provincia del Carchi, in da del 

  

Ecuador, hoy día ¿Jueves veinte de ga q5S mil 

  

cinco, ante mi Doctor Marcelo Becerra Areliasno NOTARIO 

  

PUBLICO CUARTO CANTONAL. comparecen por una parte los 

  

cónyuges señores SEGUNDO ABELARDO LARA SARMIENIO Y GRACE 

  

SILVANA “CRUEDA CARRILLO. quienes en AOSTA UT TY TPB 

Ñ 

  

Efectos de este contrato se lesa denominará LOS UEDENTES7 7 

  Y BOF STE Parte  concorre Ei ieñtor” OMAR JIOVENCIO 

  

yH———rtrorettae— een tornan mayores de dario a mente —— 

; Sapeees para contratar y obligarse a cujlenes de 

csnocerles— doy fe y me presentan una minuta constante en 

GUERRERO OBANDO; de cestedu civil sottero, quier comparece 

  

  

uma foja atilyque copiada literalmente es como sigue: 
  ES 

SEMOR.  _MOTARIO: En el Protocolo de Escrituras públicas a 
  

su cargo círvase incorporar una AMPLIATORIA en la que 
  

conste lo siguiente: PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Comperecen 
  

a la celebración del presente instrumento púslico, por 
  

una parte, los cónyuges sefiores: SEGUNDO ABJ“LARDO LARA 
  

SARMIENTO Y GRAUE SILVANA RUEDA CARRILLO: y. por otra 
  

parte concurre el señor OMAR JUVENCIO GUERREFRO OBANDO, 
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los comparecientes con de nacionalidad  ecuetorianos, 
  

mayores de edad. legalmente capaces para contratar y 

  

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- - Con fecha lunes 

  

diecisiete de mayo del dos mil cuatro, ante el señor 

  

Notario Público Cuarto del Cantón Tulcán, Doctor Marcelo 

  

Becerra Arellano, las .partes contrata; LS * “SEGUNDO     

L
N
 

  

.ABELARDO LARA SARMIENTO Y OMAR JUVENCIO qa; 6       
celebramos un contrato de cesión de Seraihos E 2, 7 A e 

A 
  

que ha sido debidamente inserito el dos de uE ASLAÑO 

  

dos mil cuatro. en el Registro de la Propiedad del Lantóon 

  

Tulcán, mediante el cual” SEGUNDO ABELARDOCLARA SARMIENTO; 

  

    

procedió a ceder 1058. de ¿AMOS A SN TES 

pe 

  
3 Ll J de 4 

oumaldo El] suctutatrided hicant +tdue Gate cut 

le + , 
YuerTaa COGtTerorr; Sto ty pr 3 

imitbada TERCERA =CLAUSULA _AMPLIATORTIA.— Con, estos 
  

Lo antecedentes libre Y voluntariamente. los 
  

  

comparecientes manifestamos: Por cuanto por un error 

involuntario o de buena fe no se hizo comparecer 
  

y por ende constar _ el nombre de la cónyuge del 
  

cedente., quien responde a los nombres de: GRACE SILVANA 
  

RUEDA CARRILLO.-Consecuentemente se reformará y 
  

ampliará el instrumento público de cesión de derechos 
  

en el sentido de que comparecen a la celebración 
  

del instrumento y en calidad de CEDENTES los 
  

señores: SEGUNDO  ABELARDO LARA SARMIENTO Y GRACE 
  

SILVANA RUEDA CARRILLO, a efecto de lo cual 
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“cual evecriben el presente instrumento. -CUARTA.—-Por lo 

  

demas las partes. 2e-— 3 tiron y  ratilican en el total 

  

contenido de Jaeg escritares otoreadass en ) cm
 Techa y lugar 

  

Z
,
 3 o +
 

o 3 +
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o:
 ntecedentes.-CUARTA.- La cuantia por 

  

em naturaleza es indeterminada. Usted Señor Hotario. se 

  

dignara egregar les ' demás Cláusulas de eskí 
E 
ES Sa 

  

” - = . . . e CS 

complets validez de este instrumento púbide 

4 
  

  

la  mainuta eleborada por el Doctor: E 

7% 

  

Profesional afiliado al Colegio de Abogados". delCarchi, 

  

tn
 con numero cincuenta y seis, la misma que queda elevada 

  

a escritura pubilca, con Todo su valor legal. por Jo que 

  

se alirman y ratilican en el total contenido de Ja misma 

  

y poa CcoOnsctalcióa —1I1Prmahj en unidad de ÁcLOo, de TOdo LO 

A 
  

Az 
Ciud DL Pd 

  

  

La 

Libere Das, LIOAILCIZ LEAL 
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/ , 

l,,. Lo 67100 502 5/- 2 

O —PISERRA ARELLANO" NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON TULCAN. 

Esy un sello de la Notaría. 
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ECE: ITORÍANA DE TRANSPORTES DE CARGA 

 HRANSPÓRTE NACIONAL E INTERNACIONAL 
  

  

      
Su NC TADELA JUNTA GENERAL Y EXTRIGRDI. 
1 "SOCIOS DE LA co DPANÍA DE po 
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En la Ciudad de Tulcán a los 15 días del mus de Mayo del 2004 
de la Compañía ubicada en la Av, Coral No 63-027 y Paraguav dé 

T 

¿Omicilio principal 

Esoiudag de Tulcán. 

á las Once e 5e Téunen en Jura General Y Extraordinaria los E Onistas de la 

Compañía CUATRANS CARGO “CIA- LTDA. Señores” Fiol Hoz Mejia Álvaro 

Pabón, Sarmiento Jorge Azturo, Castro Quelal Carlos Homero, Sarmiento Edgar Romel, 
Sarmiento on a Aliio, Revelo Padacho Franklin, Lara Sarmienic 4besardo, Esta Junta 
General se reúne con el in de tratar el siguiente orden del dia. 

SECION DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE UN NUEVO SOCIO. 

Se instala la junta presidida por el Señor Byron Sarmiento presidente de la Compañia y  '. 
como secretario actúa el Señor Fabián Figueroa, se procede a tratar el siguente orden del - 

dia: 

1.- Constatación del quórum 

2.- Admisión de un nuevo accionista 

. 3.- Clausura. 

El Señor Aberlardo Lara Mejía solicita la palabra y pide el consentimiento para ceder y 

transferir 4 Acciones que son de su propiedad al Sr. Guerrero Obando Omar Juvencio 

seguido toma la palabra el Señor Fabián Figueroa, quien manifiesta que el personalmezte 

conoce al Sr. Guerrero Obando Cimar Juvencio, por otra parte solicita la palabra ei Sr. 

Edgar Sarmiento v dice que el también conoce al Sr. por lo que sí esta de acuerdo en que 
1 el compeñoro le có «Ce sus acciones. 

El sr E Byron Sarmiento Presidente de la Compañía pone en consideración a la asembles 

para la 5 >obac ción de la aceptación del nuevo compañero y se someto a votación quedando 

Tav ida la petición. 

, ¡ Direc" 
Cerrera Bla. No. 15-20 410. Piso Lec 

Tull: 7734883 * Fax: 7734025 
1 PIRLES - COLOMBIA 

  

 



  

      
ECUATORIANA DE TRANSPORTES DE CARGA 

TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL 

Los Socios expresan que no desean adquinr las indicadas participacio 

Junta resuelve auiliiiear al señor Abelardo Lara a ceder la totalidad de sus participaciones 
que tiene en la C añía, esto es 4 participaciones a favor del señor Omar Guerrero 

Obando. 

   
    

  

No habiendo otro asunto que tralar, se declaró en receso la sesión con el fin de que se 
elabore cl acta correspondiente. 

Se reinstala la sesión con el mismo número de asistentes para dar lectur SE Pra, la misma 

que una vez leida es aprobada por unanimidad y suscrita por todos log. q plésentes. Y    

    
iento Jorge   Lo HE 

Sarmiento Edgar Sarmiento Wilmer 
C 

    
Ricardo Cruz : 

  
  

Carrera Gta. No. 14-33 Ed. Bastidas - Of. 201 Direc.: Av. Coral 63-027 y Paraguay 
Telf: 731027 Telefax: 2 980 223 
IPIALES - COLOMBIA TULCAN - ECUADOR



    
            

     

ECUATRANSCARGOJCIAJETDAS 
ECUATORIANA DE TRANSPORTE Y CARGA 

TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL 
UNTA GENERAL EXTRORDINARIA Y UNIVERES t 
Nuidach SIA Vds 
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En la ciudad de Tulcán a los 15 días del mos de Mavo del dos mil 
la Compañía ECUATRANS CARGO CIA, LTDA. , ubicado 

Paraguay, siendo las quince horas. se reunieron los siguient 

propietanio” 29 1 cpaciones, ca stro Homero o propietario 

to 
S o S 

«
Q
u
 

0 , a Mera pr 

Car lósama. Oswaldo propietario « de 023, Lara Abela rdo propietario > de 4 participaciones, Jairo 

Mara pibpietario de 29 participaciones , Marcelo Toro propietario de 29 participaciones, 

Mejia Porfirio propietario de 29 participaciones, Revelo Clavo propietario de 16 

participaciones, Sanchez José propietario de 29 participaciones, Sarmiento Jorge 
es : A 20 rtena > > uo ” : : A » o propietario de 22 participaciones, sarmiento Byron propietario de 20 parti cacion 

o
 o
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ls 29 pa 
Cruz propictari ro d 

add 

Sarmiento Edgar propietario de 29 participaciones, Sarmient 
Darticinaciones: todas las nartic 

- : 
participaciones; particip 

o 

ciones son de un dólar cada una con e Aa 

celebrar una Junta General Exiraot rdimaria de Socios. 

DU o ao a AS 0 0 A E E 
Como 105 SOCIOS COMNCUNTCItosS POpriesentdll ld IOidildiad duos 1dapitdi Paga do de la C 'ompaña, 

estos resuelven, por unanimidad de votos, constituir se en Junta General Extraordinaria de 5 

Autorizar al señor Abelardo Lara '2'ceder las 4 participaciones de un dólar cada una, que 
tiene en la mencionada € ompañia. - 

Preside la Junta su titular señor Byron Sarmiento, como Presidente de la Compañia y aciúa 
como secretario el señor Fabián Figueroa. meo 

e” ” 

El Prosidunte de la Junta de clara válidamente instalada la sesión Y ordeno que por o : 
> 

El secretario de esta Junta. Juego de dar cumplimiento “a lo dispuesto en el Artículo 
doscientos treinía y nueve de la Ley de Compañias, expresa que ei punto a tratarse es el 
siguiente: Auforizar al señor Anclardo Lara a ceder las 04 participaciones de un dólar cada 
una que tiene en la mencionada Compañia. : 

El orden del día cs aprobado por unanimidad 

en consideración de la Junta el punto del orden del día y 
explica a los presentes que el señor Abelardo Lara ha manifestado su deseo de ceder las 04 
participaciones de un dólar cada una, que tiene en la Compañia, por lo que solicita 
aulorización a la Junta e inviía a los socios a ejercer su derecho de preferencia 
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ECUATRANSCARSO CIA LTDA, 
ECUATOR ANA DE TRANSPORTES DE CARGA 

TRANSPORTE RACIONAL E INTERNA CIONAL . 
      

o A] Contestar cité 
, Cta o a . o za AN + z - . este Número 
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Le o e 

a EE 

TITULO 1 DÉ PROPIEDAD, 
oa ná 

  

TITULO NS 13 

  

    VALOR DB CADA ACCION $15 
    pr 

: Conste por e presente Títilo. que. LARA SARMEENT o; ¡ABELARDO e Ss pr propietario de 

" 04 acción (es) ordinana (S), nominativa (s), deS.. 1. DOLAR “cada une, que sé emite (Mm). 

A a su favor y que corresponden) al ¿capital de la COMPAÑÍA * * ECU: ATRANS CARGO 

CIA LTDA *. Con domicilio principal en la Ciudad de Tuicán, a del Ecuadcr, 

que tiene un capital social de 400. Dólares, dividido en 400'Acciones ordinarias y 

” nominativas de $ 1 Dólar cáda una. El contrato de la constisación de la € Compañia fue 

"> celebrado mediante escritura pública que autorizó: él: Notano: Público” Vigésimo 

Segundo del Canton Quito de la Ciudad de Quito Dr Manuel Josi Aguirre el 2 de Marzo 

«de 1994 aprobada por la Súper Intendencia de Compañias “ e inscrita el Registro. 

Mercentil de Quito el 18 de Abril de 1994: Al accionista propietaño de este Titulo de 

    

(E, "Acción (es) le comesponden todos los desechos y obligaciones que la Ley, Estetutos 

AS. "Sociales y reclementos determinan. Pará constencia emitmos este Tiiulo, en le Crucac 

Moi — de Tuleán el 01 de Octubre del 2001 

  

  
  

E dep przl legicut 

EL PRESIDENTE - 

Pors Doris Chgá O ia 

Carrera 6ta. N*. 15 - 20 4to. Piso ! . o Direc.: Av, Manabi y Pareguay 
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TRANSFERENCIAS 
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Ten : EN + TI Cedo Transfiero la (s) 04 acción(s) a este TI ES AN 
. ar Ju 5 AAA . qq MAR Aé Sy Omar Jtuvencio con Cédl “2% 3 1193890-0%) , 

s, > 
  e ye 
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Tulcán, a 15 dl varon del on 
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ES To nn cr . o . o 4 

Se tomó nota de esta cesión en el registro respectivo, 

Tulcán. a 30 de Junio 

To 

pon 
- 

   



  

...ZOON- En esta fecha, y de conformidad a la Ley, queda inscrito la 
AMPLIACIÓN DE CESION DE DERECHOS que antecede, bajo la partida No. 

12 del REGISTRO COMPAÑÍAS a mi cargo.- Certifico. 

Tulcán, junio 8 del 200 
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Registrádorde la Propie ci E Y 
: 6 s NATA j del Cantón Tulcán Al 
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pública de 

  

de la matriz de 

la E bilidad limit 

Ecuatoriana de Transportes UA TRANSOARE 

segundo Abelardo Lara y atroz, 

Squirre, Nataria  Yigésimo 

  

RAZÓN.- 
cima a Lua 

   

  

       

  

Tarna e e res 

    

dermmninacda 

COMPARTÍA LIMITADO, —que otorga 

ei Dr. Manuel 

  

  

          

  

    

ijebrada ante      

  

  
ada que dalmente se 

marzo de 1.974, tomé nata 

tán Ruito,       

   

  

guna 

tra a mi cargo, en Tecfa 

  

Ep ue 

  

de dla mismas 
            

   

   

de la  ampliatoria 4 la 

sritunra dura Copla 

techaso Guito, a Lrece de    

constante en la 

La i DOF E 

AA 

NATARIO ViIGE


